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cación de dicho extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Huelva, 6 de marzo de 2009.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público 
el Acuerdo de Inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidas en 
la Orden que se cita correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
3 (ASC): Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarro-
llo de Centros Comerciales Abiertos, esta Delegación Provin-
cial de Sevilla

R E S U E L V E 

Primero. Hacer público el Acuerdo de inicio del trámite 
de subsanación de solicitudes, de 11 de marzo de 2009, de 
la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan los documentos preceptivos establecidos en la Orden 
de 9 de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de 
noviembre de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones en materia de Comer-
cio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacionismo 
Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales Abiertos (Con-
vocatoria año 2009), con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de la Delegación Provincial de Sevilla, sita 
en C/ Trajano, 17 de Sevilla, así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Tercero. Los plazos en establecidos en el mencionado 
Acuerdo se computarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Propuesta de Re-
solución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos existen-
tes en el expediente sancionador GR/088/2008 incoado con-
tra Juan Ranas, S.L., titular del establecimiento denominado 
Hotel Restaurante Cortijo del Marqués, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en Autovía A44, Salida 

108 de la localidad de Albolote, Granada, por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.4  y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días 
hábiles queda de manifiesto el expediente en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto 
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, del 
trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime procedentes.

Granada, 5 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 22 de la Ley 24/2006, de 26 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2008, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas en 2008 que figuran en el Anexo de la 
presente Resolución, al amparo de la normativa que se cita.

Cádiz, 3 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Antonio 
Blanco Rodríguez.

A N E X O

Programas:
Reglamento (CE) 1320/2006, del Consejo, de 5 de sep-

tiembre de 2006, por el que se establecen normas para la 
transición a las ayudas al desarrollo rural establecido en el 
Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, sobre ayudas al 
desarrollo rural financiadas con el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y Orden de 16 de mayo de 2008, 
por la que se modifica la de 12 de enero de 2006, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante el 
fomento de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAs).

Créditos presupuestarios:
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.00.18.11.772.17.71B.6.
0.1.16.00.18.11.782.17.71B.5.
3.1.16.00.18.11.772.17.71B.5.2009.
3.1.16.00.18.11.782.17.71B.4.2009.
Los gastos se realizan con fondos financiados por el Mi-

nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, aprobados 
mediante la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural de 7 de abril de 2008.

Finalidad:
Fomento de las Agrupaciones para Tratamientos Integra-

dos en Agricultura (ATRIAs). 
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Entidad beneficiaria CIF Importe
ASAJA-CÁDIZ G-11618071 12.213,80
ASAFLOR G-11450202 16.012,00
S.C.A. NUESTRA SEÑORA DE LAS VIRTUDES F-11016474 21.091,00
S.C.A. VIRGEN DEL ROCÍO F-11004751 7.994,00
S.C.A. FRUSANA F-11004702 5.079,00
S.A.T. HORTÍCOLAS Y TOMATES DEL SUR F-91325860  2.915,00
S.C.A. CEREALISTA DE CONIL F-11050523 6.702,00
S.C.A. EUROPEOS F-11055563 2.915,00

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el artículo 22 de la Ley 24/2006, 
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008, ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en 2008 que figuran en el 
Anexo de la presente Resolución, al amparo de la normativa 
que se cita.

Cádiz, 3 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Antonio 
Blanco Rodríguez.

A N E X O

Programas:
Real Decreto 1938/2004, de 27 de septiembre, por el 

que se establece el Programa nacional de control de los insec-
tos vectores de los virus de los cultivos hortícolas, Orden de 9 
de mayo de 2008, por la que se establecen las medidas fitosa-
nitarias obligatorias incluidas en los Programas Nacionales de 
control y lucha contra los insectos vectores de los virus de los 
cultivos hortícolas y se regulan las ayudas para su ejecución, 
así como la Decisión de la Comisión Europea de 20 de agosto 
de 2007 sobre ayuda de Estado núm. 273/2007, de 28 de 
agosto de 2007.

Créditos presupuestarios:
Aplicaciones presupuestarias:
3.1.16.00.18.11.772.23.71B.0.2009.
3.1.16.00.01.11.772.05.71B.0.2009.
0.1.16.00.18.11.772.23.71B.1.
0.1.16.00.01.11.772.05.71B.0.
La financiación de esta ayuda se realiza con cargo a los 

presupuestos de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Finalidad: Promoción de la lucha biológica en el control 
de los insectos vectores de los virus de los cultivos hortícolas.

Entidad beneficiaria: S.C.A. Nuestra Señora de las Virtudes.
CIF: F-11016474.
Importe: 24.400,00. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, y en el artículo 22 de la Ley 24/2007, 
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008, ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en 2008 que figuran en el 
Anexo de la presente Resolución, al amparo de la normativa 
que se cita.

Cádiz, 3 de diciembre de 2008.- El Delegado, Juan Antonio 
Blanco Rodríguez.

A N E X O

Programas: Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo, 
por el que se establece el Programa nacional de control de la 
mosca mediterránea de la fruta, Orden de 9 de mayo de 2008, 
por la que se establecen las medidas fitosanitarias obligatorias 
incluidas en los Programas Nacionales de control y lucha con-
tra las plagas (entre otras, la mosca mediterránea de la fruta o 
ceratitis capitata Wiedemann) y se regulan las ayudas para su 
ejecución, y Decisión de la Comisión Europea de 20 de agosto 
de 2007 sobre ayuda de Estado núm. 273/2007, de 28 de 
agosto de 2007.

Créditos presupuestarios:

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.16.00.01.11.782.05.71B.0
    1.1.16.00.18.11.782.23.71B.0

La financiación de esta ayuda se realiza entre el Ministe-
rio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

Finalidad: Fomento de la prevención y control de la mosca 
mediterránea de la fruta. 

Entidad beneficiaria CIF Importe
ASOCIAFRUIT G-41066630 19.230,26
API COAG-1 G-11836145 2.284,84

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Secre-
taría General del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, notificando acuerdo de reintegro 
recaído en el expediente que se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de la imposibilidad de practicar la no-
tificación del acuerdo dictado en expediente administrativo de 
reintegro, en el último domicilio conocido del interesado, se 
le hace saber a través de este anuncio que, transcurrido el 
período de publicación en BOJA y en el correspondiente tablón 
de edictos del Ayuntamiento, se le dará por notificado, que-
dando expedita la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:

Expte.: Apr-1/09
Interesado: Don Alberto Pro Esteban.

Se comunica que está a su disposición en los Servicios 
Centrales de este organismo (Servicio de Personal, Sección 
de Habilitación), sito en Sevilla, Avda. Isaac Newton, 3, 2.ª pl. 
(Edif. Bluenet), del Parque Tecnológico Cartuja’93, el acuerdo 
de reintegro dictado en el citado expediente administrativo, 
para su consulta y conocimiento.

Sevilla, 10 de marzo de 2009.- El Secretario General, 
Fernando Morillo Pérez. 


